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L E Y W 3757 

U S U C A P I O N D E I N M U E B L E S -
D E R O G A S E L A L E Y NP 3669 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
30 de Diciembre de 1981 

Expíe.: M-10303-81 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Pür el adjunto proyecto de ley se propi
cia la derogación de l'a N? 3669|81 median
te la cual se instrumentara el trámite de 

ucapión de inmuebles por parte del 'Esta
do Provincial. 

Dicha medida reconoce como fundamen
tos inmediatas las observaciones que opor
tunamente formulara el Ministen. <f- Inte
rior, previo dictamen de sus órganos jurídi
cos de consulta que corre agregado a las 
actuaciones adjuntas. Sometidas ellas a 
consideración de Fiscalía de Estado de la 
Provincia, ésta comparte el criterio susten
tado por La autoridad nacional según resul
ta de los términos del dictamen legal 19. 
174 que adhiere a la derogación en mérito 
de dos cuestiones esenciales, a saber: 

a) L a materia de la Ley N ^ .3669 ha si
do objeto de regulación en las Leyes Nacio
nales N? 21.477 y 20.369, las que asumen 
ol carácter de institutos legales complemen-
l i r ios de las disposiciones del Código Civ i l 

igo, su aplicación es obligatoria tanto -en 
jurisdicción nacional como en jurisdicción 
Provincial resultando innecesarias normas 
análogas en el ámbito de la Provincia. 

b) E l carácter de legislación de fondo del 
que están investidas las leyes nacionales im
pide que las provincias adopten facultades 
legislativas sobre igual! materia a la que 
aquéllas, en tanto dichas facultades oportu
namente han sido delegadas por los Esta
dos Provinciales al Gobierno Federal. L o 
contrario traduciría la violación de expre
sas normas constitucionales referidas a'l te
ma. 

Por tales argumentos es que solicito del 
Sr. Gobernador la sanción y promulgación 
de la presente Ley . 

Dr . O S C A R G U I L L E R M O D IAZ 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
30 de Diciembre de 1981 

Expte.: M-10303-81 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Decreto 
Nacional NP 877|80. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y . 

A R T I C U L O 1? - Derógase la Ley N l ) 

3669, de fecha 30 de enero de 1981. 

A R T I C U L O 2? - Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Oficial y Arcliávese. 

A R l N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Oscar Guillermo Díaz 
Ministro de Gobierno 


